
 

 
REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SÉPTIMO DE FAMILIA DE ORALIDAD 

Medellín, catorce (14) de septiembre de dos mil veintidós (2022)  
 

Radicado 05001-31-10-007-2022-00449 
Proceso: Cesación de efectos civiles de matrimonio católico. 

 
Atendiendo al memorial allegado por el apoderado de la parte actora, debe advertir esta 
Judicatura que es prevalente velar por la correcta dirección del proceso, evitando cualquier 
actuación que pueda afectar los derechos fundamentales al debido proceso y de contradicción 
de ambas partes, por lo que no se atiende la citación para la diligencia de notificación personal 
allegada, como quiera que no le sería posible a la demandada comparecer al Juzgado, tal 
como se le indica en la mencionada citación.  
 
No se atiende a la notificación del auto admisorio de la demanda realizado a la demandada, 
ya que no se le hizo la advertencia consagrada en el artículo 8 de la ley 2213 de 2022, en el 
sentido de indicarle que la notificación personal se entenderá surtida a los dos (2) días 
hábiles siguientes al envío, vencidos los cuales comenzará a correrle el traslado de la 
demanda por el termino de veinte (20) días hábiles, a su vez no se le dijo que debe enviar 
respuesta de la demanda al correo electrónico del juzgado séptimo de familia de 
Medellín (j07famed@cendoj.ramajudicial.gov.co). 
 
Igualmente, una vez enviada la notificación al demandado en los términos del artículo 8º de la 
ley 2213 de 2022, se deberá dar aplicación a la sentencia C-420 de 2020 que condicionó tal 
artículo, adjuntando acuse de recibo allegado por el destinatario o acreditando por cualquier 
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otro medio el acceso del destinatario al mensaje enviado y a su vez deberá aportar los 
documentos enviados debidamente cotejados.  
 
Lo anterior, para efectos de contabilizar en debida forma los términos de traslado y evitar 
futuras nulidades que puedan invalidar lo actuado.  
 

NOTIFÍQUESE 

 

ALBA CATALINA NOREÑA CORDOBA 

JUEZ 
 

 

 


